
INFORME DE COMISARIO 
SURESKE S A 

AL3L DE DICIEMBRE 2018 

A los Señores Aceronistas de 

SURESKE 8.4 

En mu calidad de Comisario de SURESKE $, , y en cumplimento a la función 
que se me asigna el mumeral 4 del Art 321 de la Ley de Compaínas, cumpleme 
informarles que he examinado el estado de sifuacion financiera de la Compaña al 
31 de Diciembre del 2018 y el correspondiente estado de resultados, que le es 
relativo por el año termmado en esa fecha, 

Mi revision se efectuo con normas de auditoria generalmente aceptadas Estas 
normas requieren que planifique y ejecute el examen de tal manera que pueda 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Pmancieros están libres de 
errores importantes de revelación 

El examen wcluyó en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia gue 
soporta las ciftas y revelaciones en los estados financieros, meluyo tambien, la. 
evaluacion de los prmowpios de contabibidad utilizados, disposiciones legales 
emitidas en la Republica del Ecuador y las estimaciones s1gurficativas efectuadas 
poz la Gerencia, as1 como la presentacion de los estados financieros en general 
Considero que el examen efectuado findamenta 1azonablemente la opmión que 
expreso a continuación 

En mm opunón, los estados financieros que se acompafían presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la situacion financiera de 
SURESKE $ A., al 31 de Diciembre del 2018, y el correspondiente resultado de 
sus operaciones po el año terminado en esa fecha, de conformidad con 
disposiciones de la Ley de Compañías y principios contables vigentes en el 
Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final del estado de situación 
Financiera de SURESKE S A, al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente 
estado de resultados por el año termnado en esa fecha



NOTAS Á LA OPINIÓN DEL COMISARIO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1 CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi revision a los estados financieros de SURESKE S.A , 
en mi opinion, les transacciones registradas y los actos de los 
administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias Y 
reglamentarias, as1 como a las resoluciones de la Junta de Aceronistas 

Los libros de actas de Junta de Acexomstas, libro de partierpaciones han 
sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

La correspondencia, los comprobantes, lubros y registros de contabilidad 
han sido llevados conforme a las normas legales y la tecnica contable y se 
conservan de acuerdo a lo presento en las disposiciones legales 

2. COLABORACIÓN GENERAL 

En cumplimiento de m responsabilidad de comisario considero importante 
mdicar que en el proceso de revision de los Imbros, registros y 
documentación tanto contable como legal, he recibido total colaboración de 
la admimstración para el cumplimento de mus funciones 

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, 
considero en términos generales que la Compañia cumple con todos los 
sequisitos que determinan la Supenntendencra de Compañías, Servicio de 
Rentas Intemas y el Código de Comercro, entre otros, en cuanto a su 
conservación y registro técnico 

He 1mdagado y venficado mediante pruebas de observación y detalle, en la 
medida que considere necesario, los procedumentos establecidos por los 
admimstradores para proteger y salvaguardar los actevos de la Compañaa, 
cuyo resultado no determino oDse1 vaciones que ameriten su revelación 

Para este periodo 2018, los Estados Financieros de la compañía fueron 
elaborados bayo NIF  



4. CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realice un estudio del sistema de control 
interno contable de la Compaña en el alcance que considere necesario para 
evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las normas de auditoria 
generalmente aceptadas, bajo las cuales, el mopóstto de evaluación permmte 
establecer una base confiable que siva para detenmunar la naturaleza, 
alcance y oportumdad de los procedimmentos sustantivos que son necesarios 
para expresar una opmnón sobre los estados finanezeros examinados 

Mu estudio y evaluacion del sistema de control mtemo confiable, efectuado 
con el propósito antes mencionado, no presento nmguna condición que 
constituya una debilidad sustancial del sistema de control interno En 
termos generales, los procedimientos y controles mplementados por la 
Admimstracion, en mu opumon, salvaguardan la integridad economica de 
los activos, obligaciones y resultados de la Compaíñra 

Duran — Ecuador 

13 de Marzo de 2019 

  

C14 0923748016 
COMISARIO 

 


